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Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.:                11001-33-35-010-2019-00170-00 

ACCIONANTE:              ROGELIO GONZÁLEZ CEBALLOS   

ACCIONADO:         FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE 

LA REPÚBLICA – FONPRECOM  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, entra el expediente de la referencia al 

Despacho para resolver.    

 

En audiencia inicial celebrada el pasado 30 de abril del año en curso, se requirió al 

apoderado del Fondo de Previsión Social del Congreso de la República – Fonprecom para 

que allegará certificación en la que conste si la pensión de jubilación del señor Rogelio 

González Ceballos (q.e.p.d.) fue objeto de sustitución, y en caso de ser afirmativo, debía 

aportar el correspondiente acto administrativo a través del cual fue sustituida dicha 

prestación, quien mediante escrito del 7 de mayo de 2021 dio cumplimiento a lo solicitado 

por este Juzgado.  

 

Ahora bien, de la documental aportada en el memorial al que se hace alusión en 

precedencia, se observa que a través de la Resolución No. 0014 del 17 de enero de 2020 

fue sustituida la pensión de jubilación del señor Rogelio González Ceballos (q.e.p.d.) a la 

señora Valentina López de González en calidad de cónyuge del causante y al joven 

Cristián Rogelio González Arias dada su condición de hijo. Por lo anterior, teniendo en 

cuenta que el joven en comento presenta interés directo en las resultas del proceso, en 

aras de garantizar su derecho de contradicción y defensa, esta Agencia Judicial considera 

necesario vincularlo al presente trámite procesal, para todos los efectos a que hubiera 

lugar. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que dentro del plenario no consta información alguna 

con respecto al joven Cristián Rogelio González Arias, se procederá a requerir al FONDO 

DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA – FONPRECOM para 

que en el término improrrogable de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído allegue al plenario dirección física o electrónica, así como el teléfono de contacto 

de Cristián Rogelio González Arias, con el fin de llevar a cabo la notificación personal del 

presente auto así como de la demanda.  
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En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: VINCULAR a CRISTIÁN ROGELIO GONZÁLEZ ARIAS al presente trámite 

procesal, conforme con lo expuesto en la parte motiva de esté proveído. 

 

SEGUNDO: Acorde con lo establecido por el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, NOTIFICAR personalmente la presente providencia a CRISTIÁN 

ROGELIO GONZÁLEZ ARIAS. 

 

TERCERO.- Córrase traslado de la demanda a CRISTIÁN ROGELIO GONZÁLEZ ARIAS 

al por el término de treinta días (30) días, plazo que comenzará a correr en los términos 

señalados en el artículo 612 del Código General del Proceso que modificó el artículo 199 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO.- REQUERIR al FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA – FONPRECOM para que en el término improrrogable de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído allegue al plenario dirección física o 

electrónica, así como el teléfono de contacto de Cristián Rogelio González Arias, con el fin 

de llevar a cabo la notificación personal del presente auto así como de la demanda.  

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, por Secretaría del Juzgado dese cumplimento al numeral 

segundo del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GIOVANNY HUMBERTO LEGRO MECHADO  

Juez (E) 

 

                                          Jofl                                                                                                                           


